COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°60-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO SESENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°60-2004 del día 13 de diciembre del 2004:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°59-2004 DEL 06 DE DICIEMBRE DEL 2004 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°60-2004 del 13 de diciembre del 2004. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°59-2004 del 06 de diciembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°59-2004 del 06 de diciembre del 2004.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio MA-657-04 con fecha 03 de diciembre del 2004, por parte del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal, referente al acatamiento a lo dispuesto por la Auditoría interna, de solicitar el desalojo del señor Fernando Arroyo Días, entrenador de natación, de las instalaciones del polideportivo en un plazo de ocho días, ya que es prohibido que esté viviendo en dicho lugar.

El señor Edwin Solano manifiesta su malestar por el manejo que se le dio a la situación presentada por el señor Arroyo, ya que era de conocimiento de varios funcionarios municipales que se estaba trabajando en la confección del borrador del convenio para el servicio que prestaba el señor Arroyo en dichas instalaciones deportivas.     

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General confeccionar una nota a la Asociación Belemita de Natación, informando que muy a nuestro pesar, se ha llevado a cabo una investigación por parte de la Alcaldía Municipal acerca de la estadía del entrenador en las instalaciones del polideportivo, por lo que se determinó que dicho entrenador debe desocupar. SEGUNDO: Ajuntar al oficio  copia de la nota MA-657-04.   

ARTICULO 4

Se recibe copia del memorando AI-73-2004 con fecha 07 de diciembre del 2004, enviado al Concejo Municipal, por parte del Lic. Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad de Belén.

La Asistente Técnica Administrativa facilita una copia a cada miembro de la Junta Directiva.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dejar como punto de agenda la revisión del informe de Auditoría AI-12-2004 para la primera sesión de enero 2005.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 5

Se envió del oficio AA-605-12-04 al oficio AA-609-12-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias N°57-2004, N°58-2004 y N°59-2004. 

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°096 Implementos Deportivos para las disciplinas deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°096 Implementos Deportivos para las disciplinas deportivas. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnico Financiero, l realizar el trámite Administrativo correspondiente para dar inicio al proceso de compra lo antes posible.

ARTICULO 7

Previa comunicación con la Auditoria Interna y Asesoría Legal, el Administrador General presenta el Proyecto Actividad Ciclística Nacional Vuelta a Costa Rica para el fortalecimiento, promoción y desarrollo del ciclismo del cantón de Belén y el respectivo convenio Federación Costarricense de Ciclismo y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

PROYECTO:

ACTIVIDAD CICLISTICA NACIONAL

"VUELTA A COSTA RICA"

PARA EL FORTALECIMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CICLISMO  DEL CANTÓN DE BELÉN.

ELABORADO POR:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

CO-ELABORADO POR:

ASOCIACIÓN DE CICLISMO SAN ANTONIO DE BELÉN

DICIEMBRE, BELÉN  2.004

CONTENIDO 

PARTE   I
RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN  - Vuelta ciclística a Costa Rica-.

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD.

PARTE   III

CONSIDERACIONES FINALES

PARTE   I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS JUSTIFICACIONES, RAZONES Y BENEFICIOS DE LA ORGANIZACIÓN DE UN EVENTO CICLÍSTICO DE CARÁCTER NACIONAL EN EL CANTÓN DE BELÉN  - Vuelta ciclística a Costa Rica-.

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Misión

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

POLÍTICAS DEL COMITÉ

· Orientar los recursos del Comité al apoyo de las organizaciones Deportivas para la promoción y fomento del deporte competitivo y la recreación.

· Propiciar una filosofía de salud integral en todas las actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.

CONSIDERANDOS

1) Que en sesión ordinaria Nº 73-2004 del Concejo Municipal de Belén, celebrada el 23-11-04, el Regidor Propietario William Murillo Montero expresa que el Comité de deportes iba a invertir recurso en la pista y se logró  obtener recurso privados para ese fin, y en su opinión la vuelta ciclística es una actividad de todos los costarricenses, no ve antagonismo en lo que hace el Comité de Deportes, con un actividad  que puede promocionar el deporte del ciclismo , de gran convocatoria en la fecha de fin de año, así como experiencia  más que atractiva para el cantón como lo fue en diciembre del 2002.

2) Que la Federación Costarricense de Ciclismo FECOCI mediante nota enviada designa al Comité Cantonal de Deportes de Belén organizador de la etapa 10 de la XL Vuelta Ciclística a Costa Rica el día 25 de diciembre del 2004, denominada Circuito Presidente, solicitan el aporte de ¢1.000.000.00 para cubrir gastos en que se incurre la organización tales como, hospedaje, alimentación, juzgamiento, combustible, comisarios, jueces de ruta,  cronometristas, alquiler de vehículos, entre otros.

Con base en todo lo anteriormente citado podemos concluir y decir lo siguiente:

1- Que en ningún momento el financiamiento de cualquier tipo de eventos de esta índole será “un gasto”, por el contrario será una inversión que contribuirá a:

· Fortalecer el deporte del ciclismo en el cantón, tanto el deportivo como el recreativo.

· Fomentar los procesos de iniciación deportiva del ciclismo local.

· Contribuir a la proyección del cantón a nivel nacional, facilitando el ingreso de ayudas externas.

· Mejorar la cultura física de la comunidad belemita.

·  Entre muchos otros.

2- Que la organización de este tipo de eventos en el cantón, continuarán contribuyendo al desarrollo deportivo del mismo y a su proyección nacional e internacional.

La organización de una etapa de la vuelta ciclística a Costa Rica como lo es el circuito Presidente el día 25 de diciembre a las dos de la tarde será de mucha importancia para el deporte de nuestro cantón y sobre todo para la disciplina del ciclismo belemita, la cual siempre a sido de muy buena representación a nivel local y nacional en sus diferentes niveles de competición, a saber, Federado, Juegos Nacionales, recreativo y las representaciones internacionales; y en todas las categorías: infantil, pre juvenil, juvenil, sub 23, o mayores, tanto en la rama femenina como en la masculina.

Con la experiencia de muchos años en la organización de este deporte, nos hemos dado cuenta que una de las motivaciones más enormes que tienen los niños y niñas, es cuando se tiene participación con equipo en la primera división y sobre todo que compita en la Vuelta a Costa Rica, porque es para estos niños y niñas el sueño de llegar algún día a competir con personas a un nivel parecido con jóvenes y adultos que ellos mismos los han tenido como compañeros en la organización del ciclismo.

Como testigos de los beneficios que la realización de este tipo de eventos deja para el cantón belemita podemos citar al Concejo Municipal, Comité de Deportes y Recreación de Belén y muchas otras personas relacionadas con el deporte belemita; de tal manera que cada vez que se ha logrado que se nos tome en cuenta con este tipo de eventos como lo ha sido llegadas de etapa como fue San Carlos Belén, circuito en San Antonio, La Ribera, La Asunción, o el ultimo circuito hace dos años el 25 de diciembre el llamado circuito Presidente de la República en horas de la tarde con un lleno total durante el recorrido entre San Antonio y La Asunción; la promoción, desarrollo y fortalecimiento del ciclismo del cantón se ha visto incrementada.   Un ejemplo específico y claro de este hecho es el incremento porcentual de la participación de niños y niñas en la disciplina del ciclismo belemita después de estos eventos, participación de nuevos deportistas y practicantes motivada por ellos mismos (niños y niñas) o sus mismos padres, que posterior a este tipo de eventos llamativos, vistosos y atractivos, exhortan a sus progenitores a formar parte de esta disciplina, la cual en el país tiene su respectivo reconocimiento y tradición.

Al ser el deporte y la recreación aspectos tan importantes en la comunidad de Belén, todo el aporte económico invertido en la salud, recreación y competitividad deportiva, es visto por la comunidad con buenos ojos y aceptado con un enorme agradecimiento ya que el diario vivir del ciudadano en Belén se ve impregnado con la actividad física, y es por esta razón que nuestra filosofía esta sustentada en valores como: 
Promoción:

Incentivamos la ejecución propiamente dicha de la práctica del ciclismo a nivel deportivo y recreativo en la población.

Formación:

Estamos encausados a formar ciudadanos deportistas, atletas y seres humanos seguros de sí mismos y útiles a la sociedad, y con todos los valores agregados que trae la práctica sistemática de una actividad deportiva.

Salud:

Promovemos la salud física y mental a través de actividades deportivas.

Disciplina:

Buscamos los más altos niveles de disciplina en todas las áreas que promovemos e inculcamos la disciplina como un valor indispensable para el éxito deportivo y recreativo.

Superación:

Promovemos la superación del ser humano de acuerdo a su potencial:

Rendimiento:

Buscamos el mas alto rendimiento en todos los campos en que nos desarrollamos. 

PARTE   II

JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN  ECONÓMICA QUE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA DEBE INVERTIR PARA UN EVENTO DE ESTA MAGNITUD

Organizar una etapa de la Vuelta ciclística a Costa Rica implica una serie de actividades, las cuales igualmente requieren un gasto económico, estas van desde la misma competencia hasta situaciones externas de la misma, entre aspectos relevantes para este evento están los siguientes:

· Realizar una etapa de 100 kms mínimo en circuito que abarque los tres distritos del cantón

· Contar con un mínimo de 12 equipos entre Nacionales y extranjeros

· Cierre total de vías desde 2 horas antes de inicio del evento y durante el recorrido 

· Aproximadamente contar con 30 inspectores de transito

· Contar con seguridad por medio de la policía de proximidad (30)

· Cierre 100 mts antes y después de la meta con vallas metálicas

· Contar con un inflable de 10 mts de largo por 6 mts de alto indicando la meta

· Contar con un podium especial (trailer) para firmas de participantes y premiaciones con equipo de sonido.

· Contar con un foto finish para resolver ganador en el sprint en caso de llegar el pelotón en un cierre masivo

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado de la vuelta

· Contar con dos Comisarios Nacionales adjuntos

· Contar con un Comisario Internacional nombrado por la UCI encargado del doping

· Contar con un medico para recoger muestras del doping

· Contar con un cuerpo de cronometristas de 15 personas

· Contar con un cuerpo de jueces de ruta de 10 personas con moto

· Contar con una flotilla de 20 automóviles para movilizar todo el personal

· Contar con dos automóviles por equipo extranjero participante (6 equipos mínimo)

· Trasmisión en vivo de la carrera por un canal de televisión nacional

· Trasmisión en vivo por lo menos de dos emisoras de radio nacional

· Cubrir el evento por la prensa escrita mínimo tres periódicos de circulación nacional

· Contar con equipo de computo (programa) para entrega de resultados

· Contar con papelería para resultados de la prueba

· Contar con hidratación para los participantes

· Contar con refrigerio y frutas par los participantes

· Imponer como premiación camisetas a los lideres en las diferentes modalidades: 

Novato


Metas Volantes


Metas de Montaña


Ganador de Etapa


Líder General

CONVENIO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION  DE BELEN -

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, PARA LA PROMOCION, FOMENTO, Y FORTALECIMIENTO DEL CICLISMO COMPETITIVO Y RECREATIVO EN LOS HABITANTES DEL CANTON DE BELEN.
Entre Nosotros, COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, cédula jurídica número 3-007-078158, representado en este acto por el señor Edwin Solano Vargas, mayor de edad, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén - Heredia, cédula de identidad número 4-140-315, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según consta de acuerdo del Concejo Municipal de Belén, adoptado en sesión ordinaria número 90-2003 artículo 33,  celebrada el día 16-12-2003 y quien en lo sucesivo se denominará “El Comité”; y la FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, quien en lo sucesivo se llamará FECOCI, con cèdula de persona jurídica Nº tres-cero cero dos- cincuenta y un mil trescientos cuatro, representada por el  señor Héctor Julio Campos Araya, en calidad de presidente, mayor, divorciado, empresario, cédula de identidad Nº uno-trescientos setenta y cinco, -quinientos seis; hemos acordado  en firmar este  “Convenio Para la Promoción, Fomento, y Fortalecimiento del Ciclismo Competitivo y Recreativo en los Habitantes del Cantón de Belén”, convenio que consiste en  llevar  a cabo una de las etapas de la vuelta ciclística a Costa Rica, en el Cantón de Belén denominada “Circuito Presidente de la República”, evento que se realizará el 25 de diciembre del 2004 a partir de las 2 p.m., que se regirá de  acuerdo con las siguientes cláusulas:   PRIMERA:    El  Comité   Depositará   en   la   cuenta 

Nº 220980-2 del Banco De Costa Rica de la Federación Costarricense  de Ciclismo  la suma de ¢1.000.000 (un millón de colones), correspondiente a partida presupuestaria aprobada por el Concejo Municipal en Sesión Nº 73-2004 del 23-11-04. SEGUNDA: Esta partida es exclusiva para financiar los gastos en que incurrirá la FECOCI para la organización del evento “Circuito Presidente de la República” antes indicado dentro del marco de este convenio. TERCERA: La FECOCI se compromete  a cumplir y acatar la normativa vigente en el ordenamiento jurídico referente a la utilización y manejo de esos recursos. CUARTA: El proyecto es parte integral del presente convenio, el Comité velará porque el evento indicado cumpla a cabalidad con el marco de referencia de este convenio que se adjunta,  observando que se cumpla con los objetivos fijados. QUINTA: El valor del presente convenio es de ¢1.000.000 (un millón de Colones). SEXTA: La FECOCI deberá llevar un registro contable de los gastos incurridos y presentar una liquidación del evento ante el Comité durante los primeros quince días del mes de febrero del 2005. SEPTIMA:  Si concluido este plazo para la liquidación,  esta no se ha ejecutado, deberán reintegrarse los fondos al Comité, igualmente si de acuerdo con la liquidación haya sobrantes. OCTAVA: El presente convenio tiene sustento legal en el Código Municipal Ley Nº 7794, artículos 13º, 164º, 169º y 170ª de ese Código Municipal,  artículos 11 inciso e)  y 14º inciso g) del Reglamento para la Organización y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; acuerdo del Concejo Municipal de sesión Ordinaria 

Nº 73-2004 del  23-11-04, comunicado en oficio Ref. 7313/2004 del 01-12-04, donde se aprueba el presupuesto extraordinario de ingresos  Nº 03-2004.  y acuerdo de Sesión Ordinaria Nº 59-2004 artículo 6º de Junta Directiva del Comité de Deportes celebrada el 06-12-04. NOVENA: En fe de lo anterior, entendidos del valor y trascendencia  de las renuncias y estipulaciones contenidas en este convenio, firmamos en dos tantos iguales, en la ciudad de Belén, a los 13 días del mes de diciembre del 2004.  Este convenio debe ser ratificado por el Concejo Municipal de Belén. DECIMA TERCERO: Es todo. En fe de lo anterior, firmamos en Belén, Heredia, el día trece de diciembre  del 2004.

___________________________                 _________________________

             Edwin Solano Vargas

             Héctor J. Campos Araya 

    Comité Cantonal de Deportes                                  Presidente FECOCI

        y Recreación de Belén                   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Avalar el Proyecto Actividad Ciclística Nacional Vuelta a Costa Rica para el fortalecimiento, promoción y desarrollo del ciclismo del cantón de Belén y el convenio Federación Costarricense de Ciclismo y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la autorización para firmar el convenio: Federación Costarricense de Ciclismo y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el oficio CODERBE ADM.GL-085-2004 en el cual se exponen las observaciones realizadas al oficio Ref.6217/2004, referente a la aprobación del Plan Anual Operativo 2005. 

Señores

Concejo Municipal 


Municipalidad de Belén 

Estimados Señores:

Un cordial saludo para Uds.

Con instrucciones de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, a continuación presentamos observaciones hechas al oficio Ref. 6217/2004, en donde se nos notifica acuerdo  de aprobación del PAO y presupuesto ordinario 2005 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación por un monto de ¢138.496.680,81 correspondiente a Sesión Ordinaria Nº 62-2004 del Concejo Municipal del 28-09-2004 artículo 17. El acuerdo está fundamentado en el análisis de documentos como el Plan Anual Operativo y su correspondiente Presupuesto Ordinario aprobados por el  Comité  de Deportes, en sesión extraordinaria 35-2004 del 05-08-04 y ratificado en sesión Nº 36-2004 del 09-08-04, remitido al Concejo Municipal con oficio AA-401-08-04, conocido en el acta de la Sesión Nº 51-2004 de ese Concejo celebrada el 10-08-04. Seguidamente nuestras observaciones:

Observaciones al oficio Ref.6217/2004:

1) Sobre punto 2.1.1., inciso c) de Resultados y  Aprobaciones Pág.    

     2 que indica: c) La relación de puestos según lo dispuesto en el artículo 123 del Código Municipal, que incorpora un total de 6 plazas  con cargo a la subpartida de sueldos fijos.

En este punto, debemos aclarar que lo correcto debe ser 7 plazas; sobre el particular, informamos que para el periodo 2005, en atención a recomendaciones de Auditoría Interna, relacionadas con incompatibilidad de realizar contratos por servicios profesionales para actividades que son propias del accionar diario del Comité, lo que debe hacerse es contar con una plaza fija. Al constituirse el proceso de recreación en una función sustantiva dentro del quehacer del Comité que inicio desde el 2002, esta figura pasó convertirse en una plaza de naturaleza fija; por esta razón, se incorporó una partida por un monto de ¢4.614.918,50 en la partida de servicios profesionales para el periodo 2005, en el programa de recreación (p. 124 del PAO). En estos momentos, nos encontramos en el proceso de afinamiento del perfil del cargo, con la participación de funcionarios del Área Administrativa y Área Técnica del Comité, con el asesoramiento del Sr. Víctor Sánchez Encargado  de  la  Unidad de Recursos Humanos, para lo cual ya se han hecho dos sesiones de trabajo, para dar por concluido el perfil del cargo y asignación de su categoría salarial dentro de la relación de puestos de la Municipalidad.

2) Sobre punto 2.2) Plan Operativo Anual incisos a), b) y c) Pág. 2:

En este ítem se nos hacen varias observaciones sobre asunto de utilizar el formato establecido por la Contraloría General de la República, este comité manifiesta que durante el proceso de confección del PAO 2005, siempre se trabajó apegados a los lineamientos del Ente Contralor, solicitando al Concejo Municipal, con el respeto del caso, verificar debidamente lo actuado en el proceso de confección y revisar esta observación.

En torno a las observaciones subsiguientes planteadas por el Concejo, consideramos que el Comité realizó su mejor esfuerzo conjunto para canalizar los resultados del análisis FODA para desplegar iniciativas debidamente apegas hacia los objetivos y metas organizacionales; desde esta perspectiva y apoyados con el proceso de retroalimentación que nos brinda la experiencia de periodos anteriores, consideramos que se presentó un planteamiento objetivo y acorde con las perspectivas y prioridades fijadas por nuestra organización para el período 2005.

3) Sobre punto 3) Recomendación de Acuerdo Pág. 3:

Sobre indicaciones de orden  legal y procedimental indicas en ese punto, el Comité manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario, conforme la reglamentación vigente, para la debida ejecución del presupuesto aprobado por un monto de (138.496.680,81, el que será  ajustado por el Comité en el detalle de ingresos y en el de egresos del Plan-Presupuesto 2005.

Asimismo, conocemos y respetamos la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal al aprobar el presente Plan-Presupuesto, no faculta al Comité a una ejecución en contra del ordenamiento jurídico y técnico. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8131, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001. 

Entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con  los  niveles de  detalle  aprobados  constituirán  el  límite  máximo  de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

4) Sobre punto 3.2.) Sobre recomendaciones a la Auditoría Interna  Pág. 4:
El Comité siempre ha estado anuente a someterse al proceso de fiscalización que ejerce la Auditoría Interna, tanto para verificar lo relacionado con el control Interno, como para efectos de evaluación del cumplimiento de recomendaciones emitidas en informes anteriores, y aspectos reglamentarios relacionados con la Ley de Control Interno, Ley y Reglamento de Contratación Administrativa y otras normas conexas.   

En lo que respecta al señalamiento del  Regidor Propietario Ing. William Murillo Montero, en el sentido  que sería oportuno referirse a la necesidad de que el CCDRB presente cuanto antes una propuesta de las tarifas para alquiler de instalaciones deportivas para aprobación del Concejo Municipal, les indicamos que en el anexo Nº 2 de este informe, con instrucciones del Señor Presidente del Comité, estamos presentando una propuesta de tarifas para canchas de fútbol para estudio de ese Concejo. En caso de que no sea acogida esta propuesta, lo recomendable para el Cantón en general sería realizar el estudio con una empresa consultora especializada a principios del año 2005.

Manifestamos con el respeto que nos merece el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, sobre sus razones para votar en contra del Plan Anual presentado por nuestro Comité, tal y como se indicó con anterioridad, durante el proceso de elaboración del documento se realizaron los mejores esfuerzos para obtener un producto acorde con las necesidades de la comunidad Belemita, basados en las experiencias, vivencias acumuladas y hasta en los propios errores cometidos en  periodos anteriores, lo que condujo al  personal administrativo y miembros de Junta Directiva al desarrollar un trabajo en equipo que fue la norma que nos guió a buscar los enlaces programáticos entre políticas generales, Objetivos generales y metas. 

En relación con los planes presentados por las asociaciones deportivas, aclaramos que los recursos presupuestarios son limitados y no necesariamente lo que esas organizaciones piden es lo que se les asigna, este es una situación normal en asuntos de orden presupuestario, a parte de ello, el Comité debe programar fondos para otros rubros no menos importantes tales gastos administrativos, mantenimiento de instalaciones, materiales y suministros,  etc.  Aclaramos también al Señor Chacón que solamente se incluyó la compra de una fotocopiadora, la confusión se debe probablemente a que el monto total estimado se prorratea entre los distintos programas, esto  como norma presupuestaria.

En atención a los restantes críticas del Regidor Chacón, manifestamos que nuestro enfoque fue siempre presentar lo mejor, no obstante, nada es perfecto, sobre todo cuando una iniciativa de esta naturaleza debe ser ventilada a la luz de un órgano colegiado como el que Uds. Integran, razón por la que comprendemos que existan algunos criterios encontrados derivados de la sana crítica que es elemento fundamental en organizaciones democráticas.   De nuestra parte, confirmamos que haremos el  mejor esfuerzo por demostrar que podemos llevar adelante este plan operativo, por ese motivo agradecemos al Concejo la aprobación del documento que será nuestra guía durante el 2005.

En las páginas comprendidas en el anexo Nº1, encontrarán las correcciones que se deben hacer al PAO y presupuesto 2005, en vista de que apreciamos que por un error involuntario,  se incluyeron en el oficio 6217/2004 las  justificaciones del primer documento que se había presentado originalmente. Lo anterior con el fin de que sean corregidas  para que las cifras presentadas correspondan a la realidad  de acuerdo a la revisión realizada por este Comité a ese oficio Ref. 6217/2004. 

Por otro lado, para ahorrar espacio y no hacer muy extenso este documento, se eliminaron los gráficos que se ubicaban al pie de algunos de los cuadros, por lo que recomendamos tener a mano el documento del PAO 2005; dentro de cada corrección se indican los números de páginas de los documentos de referencia. 

Cualquier duda, los miembros de este Comité, tanto Directivos como funcionarios, estaremos en la mejor disposición de aclararla.

Gracias por su atención.

Atentamente, Por el Comité,

Lic. Joaquín Camacho Ramírez

Administrador General

Comité de Deportes.

C. Arch.  Adm. GL.

ANEXO Nº 1

CORRECCIONES  SOLICITADAS AL CONCEJO MUNICIPAL (SUJETAS A VERIFICACION POR ESE ORGANO)  AL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PAO 2005 
1) AL Presupuesto de Ingresos del CCDRB para el 2004 (pÁG. 31 DEL PAO 2005):

Para el periodo 2005, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cuenta con un Presupuesto de Ingresos de ¢134.274.680.81 (ciento treinta y cuatro  millones doscientos setenta y cuatro mil seiscientos ochenta  con 81/100 colones), los cuales corresponden a ingresos corrientes, por medio de transferencias corrientes, del ejercicio, por parte del sector público, según legislación vigente.  El rubro está compuesto por las siguientes partidas:  Por parte de la Municipalidad de Belén, quienes proyectan un presupuesto de ingresos de ¢1.915.716.812.00 (un mil novecientos quince millones setecientos dieciséis mil ochocientos doce), se estima que ingresará por medio de transferencias corrientes, lo correspondiente al 3% que dicta la Ley según el artículo 170 del Código Municipal (Ley 7794), el cual en esta ocasión corresponde a un monto de ¢57.050.984.76 (cincuenta y siete millones cincuenta mil novecientos ochenta y cuatro con 76/100).  Según Ley 7565 de Tarifas de Impuestos Municipales del cantón de Belén, publicada en La Gaceta N°09 del día 12 de enero del 1996, artículo 18, (Patentes Municipales), el comité recibirá por concepto del pago de patentes el 7.50%, de los ingresos, por lo que para este periodo 2003, se estima un ingreso de ¢57.596.530.05 (cincuenta y siete millones quinientos noventa y seis quinientos treinta con 05/100). Además contempla un 2.50% al mantenimiento de instalaciones deportivas, para lo cual se coordina con la Municipalidad para asignar el destino de los recursos, en infraestructura deportiva y recreativa, esto con el objetivo de lograr la finalización de proyectos que se encuentran en ejecución. Por este concepto se estima un ingreso de ¢19.198.843.35 (diecinueve millones ciento noventa y ocho mil ochocientos cuarenta y tres con 35/100).

Notas de nuestra parte: 

El monto del presupuesto aprobado en oficio 6217/2004 es de ¢138.496.680,81,  para conciliar el monto indicado al principio del primer párrafo de esta hoja, hay que agregarle a los ¢134.274.680,81 la suma de ¢4.222.000 por concepto de otros ingresos para llegar a los ¢138.496.680,81.

2) a La clasificación de los ingresos para el año 2005, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. (pAG. 33 DEL PAO 2005).

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2005

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	00
	00
	00
	INGRESOS CORRIENTES
	
	¢138,496,680.81

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	01
	01
	00
	Ingresos por Transferencias de la Municipalidad
	134,274,680.81
	134,274,680.81

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	01
	01
	01
	Ingresos  7.5% Patentes
	57,596,530.05
	 

	4
	01
	01
	01
	02
	Ingresos  3% Presupuesto Municipal
	57,479,307.41
	 

	4
	01
	01
	01
	03
	Ingresos 2.5% Patentes para Mantenimiento de Instalaciones Deportivas
	19,198,843.35
	 

	4
	01
	01
	01
	04
	Comisión Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	0.00
	 


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	01
	02
	00
	00
	Otros Ingresos 
	 
	¢4,222,000.00

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	02
	01
	00
	Alquiler de Instalaciones
	4,222,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	01
	Alquiler Cancha La Ribera
	1,650,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	02
	Alquiler Cancha La Asunción
	140,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	03
	Alquiler Cancha San Antonio
	1,012,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	04
	Alquiler Cancha Polideportivo
	1,420,000.00
	 

	4
	01
	02
	01
	05
	Otros
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	00
	00
	00
	INGRESOS DE CAPITAL
	 
	¢0.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	01
	01
	00
	De empresas públicas no financieras
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	02
	01
	00
	Del Sector Privado
	0.00
	¢0.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	02
	02
	01
	01
	Garantías de Cumplimiento
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	¢138,496,680.81
	¢138,496,680.81

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RESUMEN DE INGRESOS

	PARA 2005

	 
	 
	 
	 
	 
	Ingresos por Transferencias de la Municipalidad
	¢134,274,680.81
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Otros Ingresos 
	4,222,000.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	De Empresas Públicas no Financieras
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Del Sector Privado
	0.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	2005
	¢138,496,680.81
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	2004
	120,598,538.97
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	Aumento
	17,898,141.84
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	% Aumento
	14.84%
	 


3) AL PRESUPUESTO DE EGRESOS:
Presupuesto General de Egresos (Consolidado). (PAG. 34  A 44 EL PAO2005)

A continuación se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados tanto por el Área Técnica como el Área Administrativa Financiera, además se desglosan estos en cada uno de los programas que se detallaron anteriormente.

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS AÑO 2005 CONSOLIDADO

	CODIGO
	CONCEPTO
	TOTAL PRESUPUESTO

	
	
	

	01
	Servicios  Personales
	¢31,521,589.43

	02
	Servicios No Personales
	¢86,436,334.00

	03
	Materiales Y Suministros
	¢16,692,633.00

	04
	Maquinaria Y Equipo
	¢  2,590,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	¢  1,256,124.50

	
	
	

	
	Total Presupuesto
	¢138,496,680.81


PResupuesto por Área

	AREA TÉCNICA

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA TECNICA

	
	
	 
	
	

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	9,206,729.48

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	6,406,357.80

	01
	18
	 
	Suplencias
	0.00

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	0.00

	01
	30
	 
	Horas extras
	0.00

	01
	31
	 
	Salario escolar
	524,680.70

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	0.00

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	0.00

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	0.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	0.00

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	577,586.54

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	1,698,104.43

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	52,921,733.36

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	0.00

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	52,713,802.20

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	207,931.16

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	12,754,671.03

	02
	04
	01
	Electricidad 
	35,731.58

	02
	04
	02
	Fotocopias
	110,000.00

	02
	04
	03
	Refrigerios
	800,000.00

	02
	04
	04
	Teléfono
	0.00

	02
	04
	05
	Racsa
	300,000.00

	02
	04
	06
	Polizas de seguros
	818,732.80

	02
	04
	07
	Publicidad
	400,000.00

	02
	04
	08
	Publicaciones
	600,000.00

	02
	04
	09
	Transporte 
	5,993,225.00

	02
	04
	10
	Fletes
	150,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	667,500.00

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	0.00

	02
	04
	13
	Impresón y encuadernación
	80,000.00

	02
	04
	14
	Otros
	528,322.65

	02
	04
	15
	Capacitación
	1,300,000.00

	02
	04
	16
	Perifoneo
	200,000.00

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	0.00

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	200,000.00

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	70,000.00

	02
	04
	20
	Inscripciones
	298,239.00

	02
	04
	21
	Árbitros
	202,920.00

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	10,918,599.00

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	0.00

	03
	02
	 
	Materiales de construcción
	0.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	300,000.00

	03
	04
	 
	Implementos
	4,424,799.00

	03
	05
	 
	Repuestos
	50,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	250,000.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	400,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	117,500.00

	03
	09
	 
	Uniformes
	3,526,300.00

	03
	10
	 
	Calzado
	0.00

	03
	11
	 
	Capas
	0.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	1,850,000.00

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	1,310,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	1,100,000.00

	04
	02
	 
	Mobiliario
	0.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	0.00

	04
	04
	 
	Automotores
	0.00

	04
	05
	 
	Otros
	100,000.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	0.00

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	110,000.00

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	0.00

	04
	09
	 
	Herramientas
	0.00

	04
	10
	 
	Programas de software
	0.00

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	0.00

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	0.00

	01
	01
	 
	
	0.00

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	0.00

	02
	01
	 
	
	0.00

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	0.00

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	369,424.35

	08
	02
	 
	Prestaciones legales
	0.00

	08
	03
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	0.00

	08
	04
	 
	Becas a Deportistas
	0.00

	08
	05
	 
	Becas a empleados 
	0.00

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	369,424.35

	 
	 
	 
	Total
	87,481,157.22

	AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

	
	
	 
	
	

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	16,286,632.64

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	10,452,796.98

	01
	18
	 
	Suplencias
	0.00

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	0.00

	01
	30
	 
	Horas extras
	880,000.00

	01
	31
	 
	Salario escolar
	928,156.07

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	0.00

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	0.00

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	0.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	0.00

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	1,021,746.09

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	3,003,933.50

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	467,828.59

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	0.00

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	100,000.00

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	367,828.59

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	2,870,284.22

	02
	04
	01
	Electricidad 
	95,284.22

	02
	04
	02
	fotocopias
	15,000.00

	02
	04
	03
	Refrigerios
	150,000.00

	02
	04
	04
	Teléfono
	360,000.00

	02
	04
	05
	Racsa
	200,000.00

	02
	04
	06
	Polizas de seguros
	45,000.00

	02
	04
	07
	Publicidad
	0.00

	02
	04
	08
	Publicaciones
	400,000.00

	02
	04
	09
	Transporte 
	125,000.00

	02
	04
	10
	Fletes
	15,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	0.00

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	0.00

	02
	04
	13
	Impresión y encuadernación
	210,000.00

	02
	04
	14
	Otros
	400,000.00

	02
	04
	15
	Capacitación
	600,000.00

	02
	04
	16
	Perifoneo
	0.00

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	105,000.00

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	150,000.00

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	0.00

	02
	04
	20
	Inscripciones
	0.00

	02
	04
	21
	Árbitros
	0.00

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1,690,000.00

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	175,000.00

	03
	02
	 
	Materiales de contrucción
	0.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	0.00

	03
	04
	 
	Implementos
	0.00

	03
	05
	 
	Repuestos
	140,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	0.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	975,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	0.00

	03
	09
	 
	Uniformes
	0.00

	03
	10
	 
	Calzado
	0.00

	03
	11
	 
	Capas
	0.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	400,000.00

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	650,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	435,000.00

	04
	02
	 
	Mobiliario
	200,000.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	0.00

	04
	04
	 
	Automotores
	0.00

	04
	05
	 
	Otros
	0.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	0.00

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	0.00

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	0.00

	04
	09
	 
	Herramientas
	15,000.00

	04
	10
	 
	Programas de software
	0.00

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	0.00

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	0.00

	01
	01
	 
	
	0.00

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	0.00

	02
	01
	 
	
	0.00

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	0.00

	06
	01
	 
	
	0.00

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	653,508.80

	08
	02
	 
	Prestaciones legales
	0.00

	08
	07
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	0.00

	08
	18
	 
	Becas a Deportistas
	0.00

	08
	21
	 
	Becas a empleados
	0.00

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	653,508.80

	 
	 
	 
	Total
	22,618,254.25

	INSTALACIONES DEPORTIVAS

	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 

	OBJETO DE GASTO
	Meta 1:

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	 

	
	
	 
	
	 

	01
	
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	6,028,227.31

	01
	01
	 
	Sueldos fijos 
	4,043,883.00

	01
	18
	 
	Suplencias
	 

	01
	20
	 
	Servicios especiales
	 

	01
	30
	 
	Horas extras
	 

	01
	31
	 
	Salario escolar
	331,194.02

	01
	32
	 
	Compensación de vacaciones
	 

	01
	33
	 
	Recargo de funciones
	 

	01
	34
	 
	Jornales Ocasionales
	200,000.00

	01
	45
	 
	Incapacidades
	 

	01
	60
	 
	Decimotercer mes
	381,256.42

	01
	80
	 
	Cargas sociales
	1,071,893.87

	02
	 
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	8,131,252.31

	02
	01
	 
	Gastos de representación
	 

	02
	02
	 
	Honorarios, consultorìas y serv contratados
	8,000,000.00

	02
	3
	 
	Seguro de riesgos profesionales
	131,252.31

	02
	04
	 
	Otros servicios no personales
	9,290,564.25

	02
	04
	01
	Electricidad 
	5,861,530.75

	02
	04
	02
	fotocopias
	 

	02
	04
	03
	Refrigerios
	 

	02
	04
	04
	Teléfono
	 

	02
	04
	05
	Racsa
	 

	02
	04
	06
	Pólizas de seguros
	 

	02
	04
	07
	Publicidad
	 

	02
	04
	08
	Publicaciones
	 

	02
	04
	09
	Transporte 
	 

	02
	04
	10
	Fletes
	30,000.00

	02
	04
	11
	Alquileres de maquinaria y equipo
	 

	02
	04
	12
	Servicios financieros
	 

	02
	04
	13
	Impresión y encuadernación
	 

	02
	04
	14
	Otros
	75,000.00

	02
	04
	15
	Capacitación
	 

	02
	04
	16
	Perifoneo
	 

	02
	04
	17
	Mantenimiento equipo de computo
	 

	02
	04
	18
	Mantenimiento y reparaciones varias
	3,324,033.50

	02
	04
	19
	Marchamo y Revisión Técnica
	 

	02
	04
	20
	Inscripciones
	 

	02
	04
	21
	Árbitros
	 

	03
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	4,084,033.50

	03
	01
	 
	Suministros de limpieza
	200,000.00

	03
	02
	 
	Materiales de construcción
	2,075,000.00

	03
	03
	 
	Medicamentos
	 

	03
	04
	 
	Implementos
	 

	03
	05
	 
	Repuestos
	250,000.00

	03
	06
	 
	Combustibles y lubricantes
	250,000.00

	03
	07
	 
	Suministros de oficina
	30,000.00

	03
	08
	 
	Premiaciones
	 

	03
	09
	 
	Uniformes
	 

	03
	10
	 
	Calzado
	 

	03
	11
	 
	Capas
	30,000.00

	03
	12
	 
	Otros productos
	1,249,033.50

	04
	 
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	630,000.00

	04
	01
	 
	Equipos electrónicos
	 

	04
	02
	 
	Mobiliario
	80,000.00

	04
	03
	 
	Licencias de software
	 

	04
	04
	 
	Automotores
	 

	04
	05
	 
	Otros
	50,000.00

	04
	06
	 
	Equipo educacional  y recreativo
	 

	04
	07
	 
	Equipo Médico
	 

	04
	08
	 
	Equipo Biomecánico
	 

	04
	09
	 
	Herramientas
	500,000.00

	04
	10
	 
	Programas de software
	 

	
	
	 
	Servicios de la Deuda
	0.00

	 
	 
	 
	Deuda pública
	 

	01
	
	 
	Intereses Deuda Pública
	 

	01
	01
	 
	
	 

	02
	
	 
	Amortización Deuda Pública
	 

	02
	01
	 
	
	 

	06
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras(por contrato)
	 

	08
	 
	 
	Transferencias Corrientes
	233,191.61

	08
	02
	 
	Prestaciones legales
	 

	08
	03
	 
	Devolución de depósitos en garantía
	 

	08
	04
	 
	Becas a Deportistas
	 

	08
	05
	 
	Becas a empleados 
	 

	08
	67
	 
	Asoc. Solidarista Empleados Municipales
	233,191.61

	 
	 
	 
	Total
	28,397,268.97


4) AL Presupuesto DE EGRESOS por Partidas:

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Por Partida Presupuestaria – Consolidado


	CÓDIGO
	CONCEPTO
	Total

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	31,521,589.43

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	86,436,334.00

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	16,692,633

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	2,590,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	1,256,124.50

	 
	Total
	138,496,124,50


	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Por Partida Presupuestaria – Por Programa


	CÓDIGO
	CONCEPTO
	TOTAL AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
	TOTAL AREA TECNICA

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	16.286.632,64
	9,206,729.48

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	3,338,112.81
	65,676,404.39

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1.690.000,00
	10,918,599.00

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	650.000,00
	1,310,000.00

	08
	Transferencias Corrientes
	653.508,80
	369,424,35

	 
	Total
	22.618.254,25
	87,481,157.22


Presupuesto Programa Técnico

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2005

	Programa Técnico


	 
	 
	 
	87,481,157.22

	 
	Deporte Competitivo
	50.328.508,26
	 

	 
	Deporte Recreativo
	29.144.186,62
	 

	 
	Medicina Deportiva
	5.504.231,17
	 

	 
	Capacitación
	2.504.231,17
	 

	 
	 
	 
	 


5) CORRECCIONES SOBRE LAS JUSTIFICACIONES DEL PRESUPUESTO POR    

    PROGRAMAS

a) ÁREA ADMINISTRATIVA – FINANCIERA Pág. 34 DEL OFICIO Ref.6217/2004 y Pág. 51 del PAO 2005 : Aquí todo está normal conforme se presento el PAO
Sueldos fijos.  Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

En este rubro se contemplan las siguientes plazas

· Administrador General*


Profesional Municipal 1-B

· Asistente Técnica Administrativa
Técnica Municipal 2-A

· Asistente Técnica Financiera

Técnica Municipal 2-A
Solamente aclaramos que:

*Actualmente se encuentra vacante dicha plaza.  Aquí se debe indicar que se nombró a un nuevo funcionario a parir del 25 de agosto del 2004

b) ÁREA TÉCNICA: ( pág. 56 PAO 2005) 

Programa de Deporte Competitivo

SERVICIOS PERSONALES.  Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%).

Aquí es donde se planteó a la municipalidad lo relacionado con la nueva plaza (Nº 7) del comité:

Programa de Deporte Recreativo: (Pág  57 PAO 2005)

SERVICIOS PERSONALES.  Se cuenta con un Técnico 2-B, quién tiene a su cargo los subprocesos de Deporte Competitivo, Recreación, Medicina del Deporte y Capacitación de los cuales su reconocimiento económico se ha distribuido en estos subprocesos de la siguiente forma Deporte Competitivo (70%), Capacitación (10%), Medicina del Deporte (10%) y Recreación (10%). También se contará con un profesional que asumirá las funciones de Promoción Recreativa Institucional en procesos de recreación pedagógica, terapéutica y comunitaria

El contenido presupuestario está contemplado en el anexo Nº 7 del PAO 205, “Resumen para integrar el Plan Anual Operativo – presupuesto 2005 Área Técnica” (Pág. 124 PAO 2005).
LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON  OBSERVACIÓN PRESENTADA EN PAGINA Nº 1 DEL PRESENTE OFICIO.

c) Programa de Instalaciones Deportivas (Pág. 61 del PAO 2005)

SERVICIOS PERSONALES.  Este grupo comprende todos los gastos por concepto de Servicios Personales prestados por el personal permanente y no permanente de la Municipalidad de Belén.

Sueldos fijos.  Son los sueldos de los empleados o funcionarios cuyos servicios se consideran permanentes por su jornada ordinaria de trabajo.

En este rubro se contemplan las siguientes plazas

· 2 Encargados de Mantenimiento 


Operario Municipal 1-A

Esta referencia no es una corrección, es solo para completar las 7 siete plazas incluidas en el PAO 2005.

ANEXO 2

PROPUESTA DE TARIFAS CANCHAS DE FUTBOL

	
	
	
	
	
	

	CANCHAS DE FUTBOL
	CUOTA ACTUAL
	CUOTAS RECOMENDADAS
	

	
	PRECIO DIA
	PRECIO NOCHE
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	CANCHA ASUNCION
	¢8.000,00 
	¢12.000,00 
	¢8.000,00 
	¢12.000,00 
	(igual)

	CANCHA RIBERA
	¢10.000,00 
	¢12.000,00 
	¢8.000,00 
	¢12.000,00 
	

	CANCHA SAN ANT. CENTRO
	¢7.000,00 
	¢10.000,00 
	¢6.000,00 
	¢10.000,00 
	

	CANCHA POLIDEPORTIVO
	¢15.000,00 
	¢20.000,00 
	¢15.000,00 
	¢20.000,00 
	

	
	
	
	
	
	

	OTROS COMITES
	
	
	
	
	

	SANTA ANA
	¢10.000
	¢15.000
	
	
	

	ALAJUELA MONSERRAT
	¢10.000
	 
	
	
	

	ESPARZA
	¢5.000
	 
	
	
	

	CANCHA POLIDEPORTIVO
	 
	 
	
	
	

	 
	 _________
	 
	
	
	

	PROMEDIO
	¢8.333
	 
	
	
	


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Avalar el oficio CODERBE ADM.GL-085-2004 presentado por el Administrador General. SEGUNDO: Remitir dicho oficio al Concejo Municipal y solicitar su respectiva aprobación .

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el oficio DJ-518-2004 con fecha 06 de diciembre 2004, de la Dirección Jurídica Municipal, en el cual se brinda criterio jurídico relacionado al rebajo del preaviso no laborado del señor José Andrés Murillo arroyo tomado de los rubros de aguinaldo y vacaciones, el que considera esa Asesoría legal que nos es procedente, debiéndose reintegrar el dinero al Sr. Murillo Arroyo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar el trámite administrativo que corresponda para acatar la recomendación según criterio de la Dirección Jurídica.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 10

La señora Lucrecia González solicita un detalle del dinero asignado a la disciplina de triatlón y además presenta una denuncia formal referente a que en reiteradas ocasiones, le han informado que el encargado de entrenar al equipo de triatlón no se ha hecho presente y/o llega tarde, molestia planteada además por algunos padres de familia de los muchachos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General dar las directrices que correspondan para la presentación de un informe técnico en un plazo no mayor a 15 días, referente al servicio prestado en la disciplina de triatlón a fin de implementar las medidas correctivas necesarias y solucionar el problema.  
CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 11

La señora Lucrecia González solicita enviar una nota de agradecimiento al señor Antonio Vásquez, por su anuencia para brindar mantenimiento a las zonas verdes del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General realizar el trámite respectivo para enviar nota de agradecimiento al señor Antonio Vásquez, por su anuencia para brindar mantenimiento a las zonas verdes del polideportivo.
ARTICULO 12

El señor Edwin Solano informa acerca de un  convenio presentado al Concejo Municipal,  Asociación Deportiva Belén Fútbol-Municipalidad de Belén, para lo cual solicita urgente mente coordinar una audiencia con el Concejo Municipal para analizar dicho convenio, en vista de que no se ha solicitado criterio  al Comité.

ACUERDO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar de manera urgente una reunión con el Concejo Municipal para analizar el tema del convenio para las instalaciones deportivas, debido a que se trata de un problema por el cual en reiteradas ocasiones hemos solicitado a la Alcaldía Municipal una reunión con la Alcaldía y la Dirección Jurídica, además de haber manifestado en sesión del Concejo la importancia para el comité de definir el tema de instalaciones deportivas, ya que el problema de dichas instalaciones se refiere a todas las instalaciones del cantón y no sólo a la cancha de fútbol de San Antonio. SEGUNDO: Debido a las razones anteriores solicitar al Concejo Municipal la no aprobación de dicho convenio hasta tanto no se realice la reunión Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	ADT Security Services S.A.
	Seguridad Oficina
	3641
	      12.000,00 
	298

	2
	Kawasmy Tours S.A.
	Transporte
	3642
	      35.000,00 
	299

	3
	Interc. de Negocios y Comercio IBTSA 
	CD-048-2004
	3643
	  1.951.670,00 
	300

	4
	Análisis MBC S.A
	Asesoría sistema cont. 
	3644
	      61.650,00 
	301

	5
	Nulo
	Nulo
	3645
	                 -   
	-

	6
	Damaris Vargas Salas
	Refrigerios
	3646
	     171.990,00 
	302

	7
	Depósito San Antonio
	Mat. Fútbol escolar
	3647
	      46.171,00 
	304

	8
	Luis Humberto Zumbado Soto
	Alquiler
	3648
	      22.300,00 
	303

	9
	Shirley Vega Solera
	Serv. Profesionales
	3649
	      10.000,00 
	306

	10
	Allan Araya González
	Planilla
	3650
	     109.976,00 
	307

	11
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	3651
	     154.056,00 
	308

	12
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3652
	      64.863,00 
	309

	13
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3653
	      66.814,00 
	310

	14
	Nulo
	Nulo
	3654
	             -
	-

	15
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3655
	      81.905,00 
	312

	16
	Depósito San Antonio
	CD-081-2004
	3656
	     150.488,00 
	305

	17
	Federación Costarricense de Tenis Mesa
	Inscripción atletas
	3657
	      34.000,00 
	313

	18
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3658
	      97.748,00 
	314

	19
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3659
	     360.270,00 
	315

	20
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3660
	      92.437,00 
	311


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:00 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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